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CCDMX/IIL/CS/017/2023 

 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO   
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, me permito solicitar PRÓRROGA para emitir el dictamen concerniente a los asuntos 
que a continuación se mencionan: 
 

Turno: MDPPOTA/CSP/0210/2023 
Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de los Artículos 4, 5 y 6 de la Ley 
de Salud de la Ciudad de México, en materia de medicina integrativa.   
 
Turno: MDPPOTA/CSP/0238/2023 
Proposición con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a las personas titulares 
de las 16 alcaldías, para que de manera coordinada con  la Secretaría de salud, todas de la Ciudad de 
México, implementen y difundan campañas masivas de información y concientización sobre la  
prevención de suicidio entre toda la población de las 16 demarcaciones territoriales de esta entidad.   

 
Lo anterior, debido a que esta Comisión Dictaminadora considera pertinente realizar un estudio y análisis más 
a fondo de los asuntos en cuestión. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. MARÍA DE LOURDES PAZ REYES 

PRESIDENTA 
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